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SAN LUIS, 9 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE-3147/2026, por el cual solicita Licencia por enfermedad;

CONSIDERANDO:

Que la Profesora Ana Laura HIDALGO, solicita QUINCE (15) días de licencia por

enfermedad, desde el 30 de marzo de 2026 y hasta el 13 de abril de 2026.

Que la Profesora Ana Laura HIDALGO es Profesora Adjunta, Exclusiva, con carácter

Efectivo, con funciones en Área N° 9 “Política e Instituciones”, del Departamento de

Comunicación.

Que el Departamento de Inspección Médica aconseja conceder la Licencia solicitada.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia con goce de haberes por enfermedad a la Profesora Ana

Laura HIDALGO, DU 31613486, en el cargo de Profesora Adjunta, Exclusiva, con carácter

Efectivo, con funciones en Área N° 9 “Política e Instituciones”, del Departamento de

Comunicación, a partir del 30 de marzo de 2026 y hasta el 13 de abril de 2026 inclusive,

QUINCE (15) días corridos, de acuerdo a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo

para Docentes Universitarios, Decreto Nacional Nº 1246/2015 (Artículo 46º inciso. a).
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la

Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese. 

FRV

OJG
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